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Las convenciones colectivas están amparadas mediante el convenio C98 “Convenio sobre el derecho de Sindicación de Negociación Colectiva, 1949”, durante todos estos años se ha ido manejando por medio de los distintos gobiernos en Costa Rica, una regulación con respecto a las comisiones  que se conforman la negociación de las políticas de convenciones colectivas en el sector público las cuales están integradas por:

-El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o el viceministro de ramo quien la presidirá.

-El Ministro de Hacienda o el viceministro.

-El Ministro de la Presidencia o Viceministro.

-El Director General del Servicio Civil o quien los sustituya temporalmente en el cargo.

-Un representante de nivel jerárquico de la entidad que va a negociar la convención colectiva.

Es conocido que  esta comisión es un órgano asesor del estado pero de esta manera se puede considerar que es discriminación que dentro de ella, no tome parte un representante del sector sindical, por tanto no pueda participar de la definición de las políticas de negociación quedándose de esta manera sin efecto las intervenciones que este pueda aportar a favor de la negociación.

Las negociaciones colectivas se negocian especialmente para mejorar las condiciones y la calidad de vida de los y las trabajadores, mientras que el estado se ha encargado de producir una restricción excesiva del derecho a la negociación.

Las convenciones colectivas se negocian especialmente para mejorar las condiciones y la calidad de vida de las y los trabajadores, mientras que el estado se ha encargado de producir una restricción excesiva del derecho ala negociación colectiva en el sector público esto estaría provocando  una infracción del Convenio 98 de la OIT, que en su artículo #4 plantea: “Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea necesario para estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de empleadores, por una parte y las organizaciones de trabajadores, por otra el pleno desarrollo de  y el uso de procedimientos de negociación voluntaria, con objeto de reglamentar por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo”.

En estos momentos se encuentra en la Asamblea Legislativa, un proyecto de ley con expediente 16640 el cual plantea instituir una ley que regule la negociación colectiva en el sector público, y garantizar el derecho de las convenciones colectivas en loe sector público a aquellos servidores y servidoras que no ejercen función pública.

La importancia por la cual planteamos la necesidad de la representación sindical, es para lograr tener voz y voto logrando una mayor eficacia en las negociaciones  que se realizarán, tal es el caso de artículo 10  del capítulo III de la convención que se encuentra en negociación de Instituto Nacional de Aprendizaje “El INA pagará a sus trabajadores mediante el pago bisemanal girando el total equivalente a quince días de salario de jueves por medio”, éste se plantea de esta forma porque el pago quincenal solo comprende 48 semanas al año por lo cual el año tiene 52 semanas, en las que se perdería la cancelación de cuatro semanas esto se hubiera podido lograr si existiera nuestro planteamiento, con derecho a voz y voto.

Otro aspecto para tomar en consideración, es poder establecer previo a la negociación de la convención colectiva una audiencia sobre las pautas negociadas, a fin de que sea posible reformar los artículos que presenten entrabamientos para su aprobación.

Es necesario que ante la refutación de alguno de los artículos, la parte sindical tenga conocimiento de los parámetros y pueda tener la posibilidad de manifestarse a fin de obtener mejores resultados para la negociación final.

Cuando mencionamos las implicaciones sociales que puedan incurrir en la negociación podemos hacer ver que se encuentra en juego la calidad de vida de las y los trabajadores, ya que todos los logros que se persiguen en las convenciones colectivas favorecen  el bienestar de las y los mismos, así como su estabilidad.

